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Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 6 de septiembre
de 2001 y hora de las doce, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Lote número 37, parcela 37, procedente del Cor-
tijo nombrado Isletes Bajos, sita en Jerez Frontera,
inscrita al tomo 1333, folio 184, finca número
349-N, inscripción 4.

Tipo de subasta: 9.240.000 pesetas.

Jerez, 30 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El/La Secretario.—19.452.$

MEDIO CUDEYO

Edicto

Doña Carmen Ruisoto Rioja, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Medio
Cudeyo,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha dictada en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 204/2000, que se sigue
en este Juzgado a instancia de «Banco Español de
Crédito, Sociedad Anónima», representado por don
Dionisio Mantilla Rodríguez, contra doña Herminia
Rodríguez Pardo, doña María Ángeles Peña Rodrí-
guez y don Luis Antonio Peña Rodríguez, en recla-
mación de 10.100.086 pesetas de principal más los
intereses que a los tipos pactados se devenguen des-
de la fecha de la liquidación y las costas que se
causen (menos la cantidad abonada a cuenta), por
el presente se anuncia la venta en pública subasta,
por término de veinte días, de las siguientes fincas
propiedad de los ejecutados:

Al sitio de La Presa, en la Vega de la Presa,
de Vargas, término municipal de Puente Viesgo:

1. Urbana número sesenta y dos.—Departamen-
to, destinado a vivienda, situado en la planta cuarta
alta o bajo cubierta, a la izquierda y fondo, según
se sube por la escalera A, denominada vivienda once.
Tiene una superficie construida, incluida la parte
proporcional de los servicios comunes, de 95 metros
25 decímetros cuadrados (a la que corresponde una
útil de 73,00 metros cuadrados) y distribución ade-
cuada al destino indicado. Linda: Frente, meseta
de escalera y patio interior de luces; derecha, entran-
do, departamento denominado vivienda doce de su
misma planta y meseta de hueco de escalera; izquier-
da, edificación de distintos propietarios y patio de
luces; y fondo, vuelo sobre terreno sobrante de edi-
ficación. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Villacarriedo, tomo 1.028, libro 84 de Puente
Viesgo, folio 217, finca número 10.133.

2. Urbana numero sesenta y tres.—Departamen-
to, destinado a vivienda, situado en la planta cuarta
alta o bajo cubierta, a la derecha y fondo, según
se sube por la escalera A, denominada vivienda doce.
Tiene una superficie construida incluida la parte
proporcional de los servicios comunes, de 72 metros
25 decímetros cuadrados (a la que corresponde una
útil de 57,85 metros cuadrados) y distribución ade-
cuada al destino indicado. Linda: Frente, meseta
de escalera y patio de luces; derecha, entrando, espa-
cio sin uso; izquierda, departamento denominado
vivienda once de su misma planta; y fondo, vuelo
sobre terreno sobrante de edificación. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Villacarriedo, tomo
1.028, libro 84 de Puente Viesgo, folio 219, finca
número 10.134.

La subasta se celebrará el próximo día 31 de
mayo de 2001 a las once horas de la mañana en
la Sala de Audiencias de este Juzgado sito en Solares
(Cantabria), Paseo de Alisas, número 19, conforme
con las siguientes

Condiciones

Primera.—La valoración de la finca a efectos de
subasta, es de: La reseñada con el número 1, registral
número 10.133 de diez millones doscientas sesenta
y tres mil doscientas treinta pesetas (10.263.230)
y la reseñada con el número 2, registral número
10.134, de ocho millones trescientas siete mil nove-
cientas treinta y seis pesetas (8.307.936).

Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación del inmueble o inmuebles que se subas-
tan estará de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que no exis-
tan títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que, por el solo hecho de participar en
la subasta, el licitador los admite y queda subrogado
en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta los pos-
tores deberán depositar, previamente, en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado en
la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
n ima» , a genc i a So l a r e s cuen t a número
3878-0000-18-0204-00, el 30 por 100 del valor de
la finca a efecto de subastas, devolviéndose las can-
tidades, una vez aprobado el remate, a aquellos que
participen en la subasta, excepto al mejor postor,
salvo que soliciten su mantenimiento a disposición
del Juzgado para el caso en que el rematante no
consignare el resto del precio, debiendo consignar
asimismo en dicho resguardo si, en su caso, ha
recibido en todo o en parte cantidades de un tercero.

Sexta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado al que se deberá acompañar el res-
guardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán
abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

Séptima. Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
con la facultad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Para el caso de que se hagan posturas
que no superen el 50 por 100 del valor de tasación
o que aun siendo inferior no cubran, al menos,
la cantidad por la que se ha despachado ejecución,
incluyendo la previsión para intereses y costas, no
se aprobará el remate salvo que el Tribunal acuerde
otra cosa a la vista de las circunstancias concurrentes
en el procedimiento.

Novena.—No se puede hacer constar la situación
posesoria de los inmuebles que se subastan al
momento de la presente resolución.

Décima.—El presente edicto estará expuesto en
el tablón de anuncios de este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre hasta la fecha de celebración
de la subasta y se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y de la provincia.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el pre-
sente.

Medio Cudeyo, 28 de febrero de 2001.—El Secre-
tario.—19.442.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 187/1999, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de C. P. Locales Comerciales Odonbuild,
contra doña María del Consuelo Fuster Arenal y
don Manuel García Rama López, en el que por

resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 4 de junio de
2001 a las diez horas con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2674 , una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, sí las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 2 de julio de 2001, a las
diez horas, sirviendo el tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 5 de septiembre
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca urbana.—Vivienda, sita en calle Cueva de
la Mora, número 7, y Fuentecilla, numero 26; ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Pozuelo de Alarcón, con el numero 10.592, tomo
373, libro 202 y folio 76. Valor de tasación:
11.040.000 pesetas.

Móstoles, 10 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—19.430.$

MURCIA

Edicto

Doña María Dolores Escoto Romaní, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 5 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 489/96, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra Pedro Herrero
Conesa y Diego Herrero Conesa, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 6 de junio de
2001, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:


